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TUXICIDATIDID DI'ÍIITAL Dt IXCLA'I

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA
No 042-2023.A.MDI

lnclán, 08 de f€brero dal 2023
VISTO:

El Memorando N'O'IO-2023-CAC-GM-MD|-T de bcha 08 do fobrero del 2023, em¡tido por la Gerenc¡a
Mun¡cipal, sol¡cita 16 deslgnac¡ón dol Bach. Eco. Rlchard Guovara Lupaca, 8l cargo de rasponsablo de la
Of¡c¡na de Programaclón Muftianual de lnvors¡ones (OPMI) y otro, por lo que se debe emitir aclo resolutivo
correspondienta yl

CONSIDERANDO:

Que las municipal¡dades son órganos de gob¡erno locsl y gozan de autonom[a politica, econÓm¡ca y

adm¡nistrativa 6n lo8 asuntos de su competencia. La autonomfa que la Constiluc¡ón Polltica del Perl¡

establece para las mun¡cipal¡dades radica sn la facultiad de ejorcer aclos de gobiémo admin¡strativos y de

adminietrác¡ón, con sujeción al ordenam¡ento jurld¡co. Tal como lo dispone el Art. 194" de nuestra
Constituc¡ón Polltica del Pérú sn concordanc¡a gn lo dispueslo €n Él Art. ll del Tllulo Preliminar de la Ley
Orgán¡ca d6 Municipalidades - Ley N" 27972.

Que, conforme al Art. 20" e lncs. 1; 6 y '17 de la Ley Orgán¡ca de Municipalldádesi estabbce ctaraments qu6:
grifi Es atribución dol Alcalde detunder y cautelar los derechos e intereses de la municipalidad y los vecinos,

ictar Decrotos y Ordenanzas, Designar y Cesar al Gerente Mun¡c¡pal y, a propuesta de este, a los demás
nc¡onados de confianza.

ue sa debe de lener presente lo d¡spuesto en el Art. 28' de la Ley N" 27972, que establece Estructura
ca Municipal; es decir, la estruclura orgán ica mun¡cipal bás¡ca de la mun¡c¡pal¡dad comprende en el

ctA ámbito adm¡nistrativo, a la Gerencia Mun¡c¡pal, el Órgano de Auditorlá lnterna, la Procuradurla Pública

Municipal, la Ofrc¡na ds Asesorlá Juld¡cá y la Oficina de Planeem¡ento y Presupuosto; ella está de acuerdo

a su d¡sponibilidad económica y los llmites prgsupu8stáles asignados para gasto corriente. Los demás

órganos de ltnee, apoyo y asesorla se establecen conforme lo determ¡na cada gob¡emo local.

Que, cónforme al Art. 37' de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades estsblece el Rég¡men
Laboral de la Mun¡cipalidad cuyo tenor es como slgue: Los funcionarios y empleado€ de las municipal¡dades

4 se sujeten alrégimen laboralgeneral spllcable a la administración pública, conforms e ley

Que, 6Btando a tas facuttades cónferidas en la Ley Orgánica ds Mun¡c¡palidades y Constituclón Polltica del
Pen¡ en con@rdanc¡a con lo dispuesto en la Ley N' 28175 y las precitádas precedentemente y con el \p Bo

de los órganos @nespondiéntesi

SE RESUELVE:
lfrl,rr ARTfcuLo PRIMERo: DESrct{AR a psrrir

cargo de responsable de la Oflclna do
de Ia 

'echa 
aI B.Ch ECO. RICHARD GUEVARA LUPACA' AI

Programsclón i,lultlanu¡l de lnvellloner (OPMI) de la

o

z 7i Mun icipal¡dad D¡strital de lnclán, deb¡endo asu mir las func¡ones prop¡as del cargo con estr¡cta observanc¡a
de hs normas lcgales y los lnstrumsntos de Gest¡ón de la Munic¡palldad; bajo responsab¡lidad.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR de forma temporal al Bach Eco, Rlchard Guevara LuPaca la oficina
de Plansamiento y Prosupueslo, debiendo de cumplk las func¡ones conbrme a lás normas legales vigentes..

ARTICULO TERCERO: DISPONER a los óqanos competenles ol ñel cumpl¡m¡ento dé la prGente
resoluclón.

COMUNIOUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.


